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Prorrogan para el Ejercicio 2022 la vigencia de la Ordenanza N.° 601-MDJM, que fijó el derecho por concepto de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución domiciliaria del Impuesto Predial y arbitrios municipales del ejercicio 2020

Ordenanza N.° 652-MDJM

Jesús María, 10 de diciembre del 2021

Ordenanza que prórroga para el ejercicio 2022 la vigencia de la Ordenanza N.° 601-MDJM, que fijó el derecho por concepto de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución domiciliaria del impuesto predial y arbitrios municipales del ejercicio 2020

El Concejo Municipal Distrital de Jesús María

Por cuanto: en Sesión Ordinaria N.° 23 de la fecha;

Vistos: El Informe N.° 370-2021-MDJM/GATR/SGSC de la Subgerencia de Servicio al Contribuyente, el Memorándum N.° 181-2021-MDJM/GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Informe N.° 541-2021-MDJM-GAJRC de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Proveído N.° 1309-2021-MDJM/GM de la Gerencia Municipal, el Dictamen N.° 010-2021-MDJM/CEPP de la Comisión de Economía, Planeamiento y Presupuesto, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, en concordancia con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo N.° 133-2013-EF y sus modificatorias;

Que, la Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, faculta a las municipalidades a cobrar por el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación de impuestos y recibos de pago correspondientes, incluida su distribución a domicilio, un monto no mayor al 0.4 % de la Unidad Impositiva Tributaria vigente al 1 de enero de cada ejercicio;

Que, la Séptima Disposición Final de la Ordenanza N.° 2386 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, establece que “las ordenanzas distritales que aprueben el servicio municipal sobre emisión mecanizada de valores para el contribuyente, deberán ser ratificadas anualmente. Sin perjuicio de lo anterior, el Acuerdo de Concejo ratificatorio tendrá una vigencia máxima de dos (2) ejercicios fiscales adicionales, en la medida que no exista variaciones sustanciales en las condiciones que originaron la ratificación, en cuyo caso la municipalidad distrital deberá comunicar al SAT su decisión de aplicar dicha aplicación del Acuerdo de Concejo ratificatorio para los citados ejercicios, mediante comunicación formal del gerente municipal, hasta el último día hábil del mes de diciembre. (...)”

Que, mediante Ordenanza N.° 601-MDJM, se regula el monto del derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución domiciliaria del impuesto predial y arbitrios municipales del ejercicio 2020; dispositivo legal que fue ratificado por Acuerdo de Concejo N.° 366-MML; ambos publicados el 27 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial “El Peruano”;

Estando a lo expuesto, contando con el pronunciamiento favorable de la Subgerencia de Servicio al Contribuyente, de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas; con el pronunciamiento legal procedente de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8 del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972; de conformidad con la Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF; el Concejo Municipal, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó por unanimidad la siguiente:

Ordenanza

Artículo Primero.- Prorrogar, para el ejercicio 2022, la vigencia de la Ordenanza N.° 601-MDJM, ratificada mediante Acuerdo de Concejo N.° 366-MML, que establece el monto por el derecho por concepto de emisión mecanizada que comprende la actualización de valores, determinación del tributo y distribución domiciliaria del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2020, en S/ 6.94 (seis con 94/100 soles) por un predio y S/ 2.40 (dos con 40/100 soles) por cada predio adicional, cuyo monto debe ser abonado por el obligado en el pago de la primera cuota del Impuesto Predial.

Artículo Segundo.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero del 2022.

Artículo Tercero.- Encargar el cumplimiento del presente ordenanza a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y demás unidades orgánicas que resulten competentes; a la Secretaría General, su publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe y en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE: www.serviciosalciudadano.gob.pe, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto Supremo N.° 004-2008-PCM.

Artículo Cuarto.- Facúltese al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, disponga las medidas reglamentarias y/o complementarias que resulten necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Luis Quintana García Godos

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de diciembre del 2021.
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